
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
                                  
       

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
REF.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE.: MERY SOFIA ORTIZ 
DDO.: COLPENSIONES. 
RAD.: E-2020-00331-00 
 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En la fecha, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), fijo en lista de traslado, por 

un día (art. 110 C.G. del P.), la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El traslado corre desde el viernes 12 de marzo y vence el día martes (02) de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 
LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 
 

 

 

E.V.- 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



EDGAR GARZÓN JIMÉNEZ 
ABOGADO 

T.P. 121526 C.S.J. 
   

________________________________________________________________ 

Carrera 5 N° 15-31 Andalucía-Valle Tel. 226 3296 - Cel. 3137439042 

E-mail: opvconstruyendo@hotmail.com 
 

 

Señor 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Cali - Valle del Cauca 
 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral  
EJECUTANTE: MERY SOFIA ORTIZ DE YUSTY 
EJECUTADA: Instituto del Seguro Social hoy COLPENSIONES  
RADICADO: 76001310501620150053200 
 

 
 
En mi calidad de apoderado en el proceso de la referencia, y con el fin de que se 

adelante el proceso de ejecución, con todo respeto presento señora JUEZ la 

liquidación correspondiente al retroactivo de las mesadas adeudadas, los intereses 

moratorios y las costas de primera instancia. 
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Atentamente 
  
 
  

EDGAR GARZÓN JIMÉNEZ 
C.C. 17.628.654 de Florencia  
T.P. 121526 del C.S.J. 
 
 
 
 


